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":A.ño,del•Bic;entenario delll?eru: 200·.años,de lndependeneia/'' 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 192-2021-FIO-UNAP 
!quitos, 28 de octubre de 2021 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 
Que, mediante recurso presentado de fecha 27 de Agosto de 202 1, el docente de la asignatura de Derecho 
Constitucional y Derechos Humanos, solicita autorización para desarrollar actividad de Proyección Social 
con los estudiantes de la Facultad de Ingeniería Química - UNAP. 

CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo al Visto, previo análisis correspondiente, autoriza a los estudiantes de la Facultad de 
Ingen iería Química - UNAP, el desatTollo de la Proyección Social inherentes al curso de Derecho 
Constitucional y Derechos Humanos, a llevarse a cabo el Sábado 30 de octubre a horas 11 .00 a.m., en el 
Local Comunal del AA.HH " Daniel Alcides Carrión", que estará acompañada del docente abogado Edgar 
Paredes Aching; s iendo los estudiantes: Aspajo Noriega Jhade Kiara, García Lima Héctor Ángel, Ojanama 
Nacimento Anita Nikolle, Reyes Isla Gabriela Isabela, Rioja López Leo Josué, Romaní GuetTero Antoni 
Ronaldo, Viena Gonzales Enzo Jesús. 

En uso de las atr ibuciones que le confieren la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCU LO 1°. - AUTORIZAR a los estudiantes de la Facultad de Ingeniería Química - UNAP, el 
desarro llo de la Proyección Social inherentes al curso de Derecho Constitucional y Derechos Humanos, a 
llevarse a cabo e l Sábado 30 de octubre a horas I I .00 a.m., en el Local Comunal del AA.HH "Daniel 
Alcides Carrión", que estará acompañada del docente abogado Edgar Paredes Aching; siendo los 
estudiantes: 

► Aspa,jo Noriega Jhade Kiara 

► García Lima.Iíféct0u Ángel, 

► 0 j.anama Nacimento, Aruta Nikolle 

► R-ey,es [sla Gabr,iela 1-sabela 

► Ri0ja ILópez fLe0 J0sué 

►. Romaní, Guerrero Ant011i Ronaldo, 

►. Viena G01u:ales Enzo Jesús 

ART ÍCULO 2°. - Los estudiantes deberán contar con todos los protocolos de bioseguridad en salvaguarda 
de la salud, el mismo que garantizará la Proyección Social respectiva. 

e.e.: E,tudiHl1(cS FIQ. Ar-:hivo. 
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